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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	USUARIO: GRUPO CONTROL VIAJEROS


II. PROCEDIMIENTO

	CAMBIO DE RÉGIMEN     Página 2 de 2

	NORMA: Decreto 2685 de 1999 Resolución 4240 de 2000.                                                                                                                                                                                                                                                              Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	Si la autoridad aduanera en el proceso de revisión de equipajes constata que el viajero ha introducido mercancías  que no cumplen  con los requisitos  y condiciones  previstos para la modalidad de  viajeros  en los artículos 205  y siguientes del Decreto 2685 de 1999, dispondrá el traslado inmediato de dichas mercancías a un depósito habilitado, donde podrán permanecer dentro del plazo de que trata el artículo 115 del Decreto 2685 de 1999 para que sean sometidas a importación ordinaria. (Artículo 140 Resolución 4240 de 2000 inciso 5).

PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE RÉGIMEN

El cambio de régimen procede cuando el funcionario aduanero ha detectado que la mercancía no cumple con el de viajeros o cuando el viajero a su ingreso ha declarado temporalmente y posteriormente durante su permanencia decide nacionalizar la mercancía.

1. Para efectos del cambio de régimen de viajeros a otra modalidad de importación, el funcionario deberá ingresar en la aplicación e incorporar y confirmar el Aviso de Llegada. 

2. Con el Aviso de Llegada, se deberá incorporar el Manifiesto y los datos correspondientes al pasaporte, como documento de transporte. El funcionario confirmará electrónicamente estos datos a la DIAN utilizando el sistema e imprimirá en dos (2) copias el  “Recibo de Documentos”, el cual entregará al viajero quien deberá adelantar los trámites correspondientes ante el GRD.

3. El funcionario registrará en el Libro de Mercancías Retenidas la información correspondiente y deberá trasladar la mercancía retenida a la bodega de retenciones de la DIAN.

4. Para aquellas mercancías retenidas, el funcionario del Grupo de Viajeros a través del sistema SYGA, reasignará la mercancía en un depósito autorizado y elaborará la respetiva Planilla de Envío.

5. El funcionario encargado de los traslados le devolverá la copia recibida por el depósito al Grupo de Viajeros.

6. Se continuará con el procedimiento establecido en los artículos 80 y siguientes de la Resolución  4240 de 2000. 
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